
ALERTAS ALIMENTARIAS



1. Establecer un sistema de intercambio de información rápida, generada por
la autoridad competente, para impedir la producción, importación,
elaboración, envase, almacenamiento, distribución y venta de alimentos
para uso humano, en situaciones relacionadas con fallas en la inocuidad
de los alimentos, mediante procedimientos establecidos para ello, de
modo de minimizar los riesgos para los consumidores.

2. Contribuir al diagnóstico de la situación sanitaria de los alimentos en Chile.

Manual de Procedimientos para el intercambio de 
Información en Situaciones Relacionadas con la 
Inocuidad de los Alimentos

ORD. B34/Nº 2791 del 10/11/2.014



Se aplica a las situaciones de:

• Alertas relativas a la inocuidad de los alimentos, vinculadas a productos
destinados al consumo nacional (ya sea de producción interna o
importación) o para la exportación;

• Situaciones en que hay fallas de la inocuidad de los alimentos que no tienen
el carácter de emergencia señalado anteriormente;

ALCANCES



Concepción general del sistema de alertas



Red Internacional de Autoridades en materia de Inocuidad de los 
Alimentos (INFOSAN) 

http://www.who.int/f
oodsafety/areas_work
/infosan/es/



Una situación, ya sea accidental o intencional, en la que una autoridad
competente indica un riesgo aún no controlado de graves efectos perjudiciales
para la salud pública asociados con el consumo de alimentos, y que requiere
medidas inmediatas.

Qué es una alerta relativa a la inocuidad de los 
alimentos?



1. Mantener actualizada la lista de referentes técnicos encargados del tema en las
SEREMI de Salud, de acuerdo a la información entregada por éstas;

2. Recibir las notificaciones y comunicaciones enviadas por las SEREMIs de Salud;

3. Evaluar el mérito de la información para definir la situación relativa a la
inocuidad de los alimentos y ratificar o rectificar la categoría de la información
recibida (notificación de alerta o notificación de información), en este contexto
se debe evaluar la gravedad de la o las enfermedades que se puedan producir,
la o las poblaciones vulnerables y la distribución espacial de las poblaciones
expuestas de acuerdo a la distribución del producto;

4. Compartir las notificaciones de acciones de control de las emergencias con el
resto del Departamento de Nutrición y Alimentos para la evaluación de la
situación;

5. Notificar al resto de las SEREMI de Salud, a través de los referentes técnicos
regionales, la situación relativa a la inocuidad de los alimentos;

RESPONSABILIDADES

Los referentes técnicos en el Departamento de Nutrición y Alimentos 
del Ministerio de Salud



6. Informar al punto de contacto para la Red de Información y Alertas
Alimentarias (RIAL) para la comunicación de la situación de acuerdo a la
categoría correspondiente según el procedimiento establecido por la ACHIPIA;

7. Enviar la notificación del fin de la notificación a las SEREMI de Salud cuando
corresponda;

8. Identificar, en la medida de lo posible las brechas de notificación de
emergencias relativas a la inocuidad de los alimentos;

9. En caso que se identifiquen dichas brechas identificar las causas y proponer
medidas correctivas al procedimiento;

10. Elaborar un consolidado anual de las notificaciones de emergencias relativas a
la inocuidad de los alimentos y de las acciones de intervención en Salud Pública
para el control de las mismas;

11. Difundir el consolidado a las SEREMI de Salud y al Departamento de Nutrición y
Alimentos.

RESPONSABILIDADES

Los referentes técnicos en el Departamento de Nutrición y Alimentos 
del Ministerio de Salud



1. Recibir y elaborar la información, y enviar la notificación al Departamento de
Nutrición y Alimentos del Ministerio de Salud;

2. Evaluar el mérito de la información para definir la categoría de la notificación, en este
contexto se debe establecer la gravedad de la o las enfermedades que se puedan
producir y la o las poblaciones vulnerables;

3. Proponer a los encargados, la comunicación a las demás instituciones regionales con
competencias en el control de la situación que genera la notificación;

4. Identificar, en la medida de lo posible las brechas a nivel local de notificación de
emergencias relativas a la inocuidad de los alimentos;

5. En caso que se identifiquen dichas brechas definir las causas y proponer al encargado
de las funciones de Acción Sanitaria de la SEREMI de Salud y al referente técnico del
Departamento de Nutrición y Alimentos, las medidas correctivas al procedimiento;

6. Elaborar un consolidado de las notificaciones, a nivel regional, relativas a la inocuidad
de los alimentos y de las acciones de intervención en Salud Pública para el control de
las mismas;

7. Difundir el consolidado a la SEREMI de Salud y al Departamento de Nutrición y
Alimentos.

RESPONSABILIDADES

los referentes técnicos de las SEREMI de Salud











Informe de 2.017 a la fecha 

Alertas Alimentarias 





El 3 de febrero de 2.017













17 de marzo de 2.017



18 de abril de 2.017



23 de mayo de 2.017

“se detectó, en Programa de Vigilancia, no conformidad 
para Arsénico en este producto (Pescado Alaska Pollock) 
por lo que la decisión sanitaria es no permitir su venta 
por su único distribuidor, la cadena Wallmart.

La disposición final de desnaturalización y destrucción 
de los productos afectados, puede ser realizada 
localmente en cada punto de distribución y/o venta, 
según corresponda, dejando establecido este 
procedimiento según los instrumentos administrativos 
habituales para estos casos.”



26 de mayo de 2.017



Gracias


